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Fusagasugá, 2 de agosto del 2022 

 

 

RADICADO: 2018 00197 

 
Estando el proceso al despacho con el informe secretarial que antecede y 

teniendo en cuenta que el perito designado Camilo Ernesto Flórez Torres, no 

se ha pronunciado frente ninguno de los requerimientos realizados, así como 

tampoco ha dado cumplimiento a la orden impartida en virtud de su 

designación, se procede:  

 

Primero: INICIAR, el incidente de sanción en contra del perito Camilo Ernesto 

Flórez Torres, de conformidad con lo provisto en el artículo 44 del C.G del P, 

con el fin de determinar la posible responsabilidad frente a orden judicial. 

Abrase cuaderno para el respectivo trámite.  

 

Segundo: De la anterior determinación, córrase traslado al sr Camilo Ernesto 

Flórez Torres, por el término de tres (3) días.  Comuníquesele, vía correo 

electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 

 
JS 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 3 de 

agosto del 2022 
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